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4000-02 ACTAS X 15 X X

Esta serie Documental es de valor primario,  de 

carácter juridico y legal. Documento fuente de 

testimonio de las decisiones institucionales e historico 

en la Universidad.  Por lo cual posee valor histórico 

para la misma. Se conserva en el archivo central por un 

periodo de 10 años. (Estos documentos son de valor 

administrativo y patrimonial). Una vez cumplido el 

tiempo de retención se digitalizan.

4000-46 ELECCIONES X 5 X X

Esta serie documental contiene valores administrativos 

ya que su información posee solicitudes, convocatorias 

e informes de resultados, además de valores 

informativos e históricos que reflejan elementos 

importantes para la construcción de la historia de la 

institución. Se procede a retener en el archivo central 

por 5 años, posteriormente se conserva y digitaliza.

4000-56 FUNDEUIS X 30 X X

Esta serie documental posee tanto valor primario como 

secundario ya que como fundación vigente sigue 

produciendo documentación que se encuentra ligada a 

carácteres administrativos, jurídicos, legales, fiscales y 

contables que a su vez tienen como referecia aspectos 

históricos, culturales y cientificos que permiten 

comprender el desarrollo de la entidad. Por lo tanto se 

debe retener por 30 años bajo conservación total y 

posteriormente se debe realizar la debida digitalización.

CONVENCIONES

EL Electrónico

P Papel

A.G. Archivo Gestión

C.T. Conservación Total

E Eliminación

M Microfilmación

S Selección

D Digitalización
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